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ciertos conocimientos científicos, no es ni debe ser objeto de nin­
gún curso universitario. — Con razón, pues, se ha negado la Uni­
versidad á otorgar al peticionario título que acredite su competen­
cia en la materia. En opinión del infrascripto, estando, como está^ 
á cargo de la Dirección General de Obras Públicas la formación 
del Registro á que se refiere la ley de 10 de Julio de 1885, en su 
artículo 9.°, lo regular es que sea esa Oficina quien exíjalas prue­
bas de suficiencia que considere necesarias á los que para optar á 
los beneficios que acuerda el artículo 10 de la misma ley, soliciten 
inscripción como tasadores. V. E, resolverá, no obstante, lo que 
juzgue más acertado. — Montevideo, Octubre 17 de 1889. — JOSÉ 
M.* REYES — Con el señor Fiscal, téngase la vista por resolución, 
comuniqúese á la Dirección General de Obras Públicas á sus efec­
tos y devuélvanse al interesado los documentos que ha acompa­
ñado, previa reposición de sellos. — TAJES. —MVRTÍN BERIN-

DUAGÜE. " 

En tal virtud fué examinado el señor Colombino é inscripto en el 
Registro de Tasadores, como asimismo todas las personas que con 
el mismo objeto se presentaron posteriormente. 

Por lo que queda relatado, V. E. verá que esta Dirección Gene­
ral, no solamente pugnó por que la Universidad fuese, como lo 
manda la ley, la que examinase y expidiese á los interesados los 
títulos respectivos de Constructor y Tasador, sino también que acató 
las órdenes superiores recibidas de la Superioridad y recaídas en 
la vista fiscal anteriormente transcrita, para examinar é inscribir 
á los que con tal motivo se han presentado. 

De maneía, pues, que esta Dirección no ha abusado, como lo 
manifiesta el señor Fiscal en su vista anterior: por el contrario, ha 
procedido de conformidad con la vista fiscal de fecha 17 de Octubre 
de 1889, recaída en la solicitud del señor Colombino, y resolución 
superior de fecha 19 del mismo mes y año. 

Por consiguiente, á entender del infrascripto, la responsabilidad 
debe pesar sobre el señor Fiscal y no sobre la Dirección General de 
Obras Públicas. 

Por lo demás, esta Dirección se felicita de que haya venido al 
mismo terreno sostenido con tanta insistencia por el insfrascrito. 

Montevideo, Mayo 8 de 1891. 
EDUARDO CANSTATT. 
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Montevideo, Mavo 14 de 1891. 

Téngase por resolución la precedente vista fiscal y hágase saber. 

CAPURRO. 

Excmo. señor Ministro de Fomento^ don Juan A. Capurro. 

Montevideo, Julio 9 de 1891. 

Señor Ministro: 

Tuve el honor de recibir oportunamente la nota de V. E. fecha 
15 de Mayo último, por la cual se sirvió V. E. comunicarme la 
resolución recaída en la gestión promovida por el señor Decano de 
la Facultad de Matemáticas, relativa á la expedición de títulos de 
peritos tasadores por la Dirección General de Obras Públicas. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior^ á quien he dado 
conocimiento de esa nota, encuentra completamente acertada la re­
solución de V. E. en cuanto prescribe que la Dirección de Obras 
Públicas debe abstenerse de expedir títulos de peritos tasadores, 
dadas las prescripciones terminantes de la ley de 14 de Julio de 
1885; pero considera que el Gobierno ha incurrido en un error al 
establecer al mismo tiempo que los Jueces y Tribunales sólo deben 
aceptar para el desempeño de tareas periciales de carácter público 
á las personas que tengan títulos expedidos ó revalidados por la 
Universidad. 

La mente del Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, al 
dirigir á V. E. su nota de fecha 23 de Marzo próximo pasado, no 
tenía tanto alcance. 

El Consejo en efecto, entiende: 
I.*' Que las personas autorizadas para ejercer el cargo de peritos 

tasadores por la Dirección de Obras Públicas hasta el 14 de Ju­
lio de 1885, fecha de la ley orgánica de la Universidad, están le-
galmente autorizadas para ejercer las funciones de tales, sin nece­
sidad de llenar ninguna formalidad previa. 
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Funda esa opinión el Consejo en que habiendo sido autorizada 
la Dirección de Obras Públicas por decreto de 20 de Septiem­
bre de 1885, para expedir tales títuloS;, la disposición del artículo 
17 de la Ley citada de 14 de Julio de 1885, no puede invalidar­
los, porque tal cosa importaría dar á esta ley efecto retroactivo, 
contra todos los principios de justicia y de equidad. 

2.° Que están igualmente facultados para ejercer las mismas fun­
ciones periciales, los ingenieros y arquitectos registrados en la Di­
rección de Obras Públicas hasta el 19 de Febrero de 1887, y los 
maestros de obras ó maestros constructores registrados en la misma 
oficina hasta el 12 de Septiembre de 1888. 

Se funda esa opinión en que no habiéndose organizado la Fa­
cultad de Matemáticas hasta el 19 de Febrero de 1887, ni incluido 
entre las profesiones de dicha Facultad la de maestro constructor 
hasta el 12 de Septiembre de 1888, la Dirección de Obras Públicas 
estaba autorizada según el artículo 41 de la ley sobre construc­
ciones de 8 de Julio de 1885, para expedir hasta la primera de 
aquellas fechas los títulos de ingenieros y arquitectos, y hasta la 
segunda los de maestros constructores. 

3." Que el artículo 17 de la ley de 14 de Julio de 1885 sólo 
acuerda exclusivamente las funciones de peritos tasadores á los que 
han recibido títulos de la Facultad de Matemáticas, cuando se trata 
de la tasación de construcciones, y que, por consiguiente, para la 
tasación de terrenos y bienes muebles, en general, no tienen com­
petencia exclusiva las personas antes indicadas, pudiendo ser ele­
gidas por los Jueces las personas que juzguen con las aptitudes 
necesarias. 

Esta opinión se basa en la naturaleza propia de las profesiones 
anexas á la Facultad de Matemáticas. Se comprende, en efecto, que 
tengan competencia exclusiva para tasar construcciones los inge­
nieros, arquitectos y maestros de obras, porque las aptitudes que 
para tal efecto se necesitan se adquieren con los estudios teóricos 
y prácticos que abrazan las enunciadas carreras; pero no sucede lo 
mismo tratándose de la tasación de terrenos y bienes muebles. Esta 
función puede ser bien desempeñada por otras personas, cuyo ofi­
cio ó industria se relacione con la tarea. 

Por las consideraciones expuestas, he recibido encargo del Con­
sejo de Enseñanza Secundaria y Superior, para solicitar de V. E. 
una aclaración en los términos á que lie hecho referencia, de la re­
solución pronunciada por el Gobierno, en la esperanza de que V. E. 
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se dignará hacerla por los motivos expuestos y comunicarla al Su­
perior Tribunal de Justicia á los efectos que haya lugar. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar á V. E. las seguridades 
de mi consideración y respeto. 

A L P B E D O VAsaUEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 
Se«r«tario. 

Montevideo, Julio 10 de 1891. 

De acuerdo en un todo con lo expuesto por el H. Consejo de 
Enseñanza Secundaria y Superior en la precedente nota, declárase 
que sólo cuando se trata de tasación de construcciones — y ésta ha 
sido la mente del Gobierno al dictar la resolución de la referencia, — 
es necesario que los peritos tasadores que se nombren por los 
Jueces posean títulos de la Facultad de Matemáticas, con excep­
ción de aquellos que poseen dichos títulos expedidos por la 
Dirección General de Obras Públicas antes del 19 de Febrero de 
1887 y 12 de Septiembre de 1888, según sean ingenieros y arqui­
tectos ó naestros de obras, que también están facultados para 
desempeñar dichos cargos. 

JULIO HERRERA Y OBES. 
JUAN A. CAPURRO. 

31 





A K K X O N.° 6 

REVISIÓN DE PROGRAMAS 





Montevideo, Septiembre 12 de 1890. 

Señores del Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior. 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 20 de la ley de 25̂  
de Noviembre de 1889, tuvo á bien el Consejo encargar á los que 
suscriben del examen y revisión de los programas de enseñanza 
Secundaria, y de proyectar las reformas que pudieran introducirse 
en ellos. 

Antes de dar principio al cometido, el señor Rector de la 
Universidad dirigió una nota á los señores catedráticos de 
Estudios Preparatorios, pidiéndoles que se sirvieran emitir su 
opinión sobre los programas actuales de sus respectivas asigna-
turaS; indicando en el caso de considerarlos susceptibles de reforma, 
las modificaciones que juzgaren necesarias ó convenientes. 

Contestada la nota por todos los catedráticos, la Comisión 
Especial emprendió su trabajo, examinando sucesivamente los pro­
gramas de Matemáticas, Geografía, Cosmografía, Física, Química 
y Filosofía, que tiene el honor de someter hoy á la consideración 
del Consejo, sin perjuicio de presentar dentro de breve término 
los de las otras asignaturas de Estudios Secundarios. 

Pocas son las modificaciones que la Comisión Especial ha creído 
deber aceptar ó introducir en los programas de Matemáticas, Fí­
sica, Química y Cosmografía. 

El de Matemáticas es más ó menos el mismo que ha regido 
hasta ahora, con diferencias en la redacción y ligeras supresiones 
aconsejadas por el señor catedrático don Ricardo Camargo. 

El de Física es el mismo que rige con carácter provisorio desde 
el año de 1887, habiendo demostrado la experiencia de los últimos 
años la posibilidad de desenvolverlo íntegramente, sin inconvenien­
tes para el éxito de la enseñanza. 

El de Cosmografía se halla en el mismo caso. 
El de Química es idéntico al que fué presentado por el señor 

catedrático doctor Oliver cuando se redujo á un año la duración 
del curso de la asignatura. Ni el catedrático ni la Comisión Es-

•^j 
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pecial han creído deber ampliarlos, á pesar de haberse extendido 
el curso de Química á dos años, convencidos uno y otro de la ne­
cesidad de limitar un tanto el desenvolvimiento de la materia^ para 
dedicar el tiempo necesario á los ejercicios de experimentación. 

El de Geografía ha sido objeto de importantes modificaciones. 
La Comisión Especial ha juzgado que convenía eliminar de él las 
cnestiones enunciadas bajo los títulos de Antropología, Religiones 
y Lingüística, por considerarlas superiores al alcance intelectual 
y á la preparación de los estudiantes que cursan el primer año 
del Bachillerato, limitándose á establecer en su lugar ligeras no­
ciones sobre razas, religiones y lenguas. En cambio ha introdu­
cido un parágrafo sobre Geografía antigua, que juzga indispensable 
como preparación para el estudio de la Historia. 

El programa de Filosofía es el que más ha preocupado á la 
Comisión Especial. 

La considerable importancia de la asignatura reclamaba un es­
tudio más detenido que el de los otros programas. 

Por esa razón la Comisión Especial ha celebrado repetidas se­
siones para cambiar ideas sobre el mencionado programa y ha 
consultado en varias conferencias la opinión de los catedráticos de 
la asignatura. 

El juicio definitivo que ha formado á su respecto es que el 
programa vigente se ajusta en general al estado actual de la cien­
cia y á los fines do la enseñanza universitaria. 

Relativamente á los programas anteriores y á los que rigen en 
otras instituciones extranjeras de enseñanza secundaria, ese pro­
grama acusa, por los conocimientos que abraza y por el método á 
que obedece, un progreso notable, de que puede enorgullecerse 
nuestra Universidad. 

El plan que sigue en el desenvolvimiento de los temas es ra­
cional y lógico; la exposición de las cuestiones es clara y tiene 
el mérito incontestable de no sugerir ni imponer soluciones de nin­
guna clase. 

La Comisión Especial no se ha puesto de acuerdo respecto de 
las supresiones ó ampliaciones que pudieran hacerse con el fin de 
dejar completamente satisfechas las exigencias de todas las escue­
las filosóficas; pero, profesando sinceramente la opinión de que en 
la enseñanza de la Filosofía, como de todas las ciencias, no debe 
darse preferencia á ninguna escuela determinada, y de que deben 
kacerse conocer íntegra y ampliamente todas y cada una de las 
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doctrinas que se disputan el triunfo en el campo del saber, cree 
que el Consejo puede y debe admitir las modificaciones que juzgue 
conrenientes en todo aquello en que á su juicio pudieran conside­
rarse olvidadas ó desconocidas esas dos importantes reglas de en­
señanza liberal. 

Reservándose la Comisión Especial ampliar verbalmente ante el 
Consejo los fundamentos de su dictamen, tiene el honor de saludar 
al Consejo con toda su consideración y respeto. 

ALFREDO VASQ,UEZ AGEVEDO — 

ELÍAS REGULES — MIGUEL LA-

PEYRE —JUAN MONTEVERDE. 

Resolución del Consejo 

MonteTídeo, Septiembre 26 de 1890. 

Apruébanse los programas de Física, Matemáticas, Geografía, 
Cosmografía y Química presentados por la Comisión Especial. 

Declárase qae en sustitución del programa y del texto actualmente 
adoptados en el aula de Filosofía, se establece como único y 
exclusivo texto el tratado elemental de Filosofía de Pablo Janet, y 
como programa, el índice de dicha obra. 

Que esta resolución comience á regir una vez terminado el pre­
sente año universitario. 

Que con la correspondiente aprobación del Poder Ejecutivo, la 
cátedra de Filosofía se divida en dos: una de Psicología, Moral, 
Metafísica, Teodisea, á cargo de un profesor que oportunamente 
se designará, y otra de Lógica, Estética é Historia de la Filosofía, 
que será el segundo año de la asignatura, á cargo del actual 
Profesor de Filosofía. 





A K E X O N.° Y 

REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS REALIZADOS 
EN EL COLEGIO MILITAR 





Universidad de Montevideo. 

Excmo. señor Ministro de Fomento, Ingeniero don Juan Al­
berto Capurro. 

Montevideo, Agosto 24 de 1891. 

Señor Ministro: 

Por decreto del Gobierno, de fecha 10 de Diciembre de 1889, 
los estudios secundarios realizados en el Colegio Militar fueron 
equiparados para los efectos universitarios á los de los colegios 
particulares de campaña. 

En el concepto de que los programas de enseñanza del Colegio 
Militar fueran iguales á los de la Universidad, y de que los alum­
nos preparados en aquel establecimiento tuvieran en vista dedi­
carse únicamente á los estudios superiores de la Facultad de Ma­
temáticas, relacionados íntimamente con la carrera militar, el 
Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior aceptó sin observa­
ciones el mencionado decreto, ordenando la admisión de todos 
los certificados de estudios del Colegio Militar que se presentaran 
para ser inscriptos en los registros Universitarios. 

Pero informado hoy el Consejo de que la mayor parte de los 
programas del citado Colegio no tienen ni la comprensión, ni la 
extensión de los programas de Enseñanza Secundaria vigentes en 
la Universidad, y de que varios alumnos del mismo Colegio se 
han inscripto ó se proponen inscribirse en las Facultades de Dere­
cho ó Medicina, para adquirir el título de Abogado ó Médico, me 
ha encargado solicitar de V. E. que solamente se consideren 
válidos aquellos estudios del Colegio Militar- cuyos programas 
gean iguales á los que rigen en la Universidad, y al solo efecto 
de ingresar á los cursos de la Facultad de Matemáticas. 

Funda el Consejo su petición en que la generalidad que actual­
mente tiene la disposición gubernativa enunciada, no sólo es 
altamente inconveniente para los efectos universitarios, sino para 
los «iismos fines del Colegio Militar, que serían defraudados si 
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los jóvenes cuya educación costea el Estado en esa benéfica 
institución encontraran facilidades para adquirir títulos universi­
tarios que los estimularan á abandonar la carrera militar. 

Esperando que así lo reconocerá el Gobierno de la República, 
me es grato reiterar á V. E. las seguridades de mi consideración 
y respeto. 

ALFREDO VÁSQUEZ ACEVEDO. 

Enrique Axarola, 
Secretario, 

Ministerio de Fomento. 

Montevideo, Agosto 31 de 1S91. 

Informe el señor Director del Colegio Militar. 

CAPnRRO. 

Colegio Militar. 

Excmo. señor Ministro de Fomento, Ingeniero don Juan Alberto 
Capurro. 

Excmo. señor: 

El que suscribe, evacuando el informe pedido por V. E... dice: 
Que no sólo no tiene objeción alguna que hacer á lo pedido por 
el señor Rector en la nota que precede, sino que también considera 
conveniente la reforma de la disposición gubernativa de fecha 10 
de Diciembre de 1889, en el sentido de que en adelante sólo se con­
sideren válidos en la Universidad aquellos estudios del Colegio 
Militar cuyos programas sean iguales á los que rigen en aquella 
Institución y al solo efecto de ingresar á los cursos de la Facultad 
de Matemáticas. 
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Al proceder esta Dirección, á principio del año corriente, á la 
reforma de los programas del Colegio, eliminó de ellos^ con el fin 
de dar mayor amplitud á los estudios militares, todo aquello que 
facilitando á los alumnos el ingreso á las Facultades universita­
rias, no era necesario para la instrucción especial que deben reci­
bir en este establecimiento, y se dejó sólo lo preciso para que no 
resultasen vacíos en la instrucción general. 

Es cuanto tengo que informar al señor Ministro, á quien saludo 
con la mayor consideración. 

Montevideo, Septiembre 5 de 1891. ~ ''.'!I,l: 

JUAN BERNASSA Y JEREZ. 

Ministerio de Fomento. 

Montevideo, Septiembre 8 de 1891. 

Atentas las razones expuestas por el Honorable Consejo de 
Enseñanza Secundaria y Superior y lo informado por el señor 
Director del Colegio Militar, se declara: 

Sólo serán válidos para el ingreso en la Facultad de Matemá­
ticas los estudios del referido Colegio cuyos programas sean igua­
les á los que rigen en la Universidad. 

Hágase saber. 

HERRERA Y OBES. 
J. A. CAPÜRRO. 






